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Artículo 2. Los presentes Lineamientos son de observancia general y 

obligatoria para las unidades administrativas de la Secretaría de 

Ordenamiento Territorial y Obras Públicas que, en el ámbito de sus 

atribuciones, lleven a cabo la contratación y ejecución de obras integrales 

bajo la modalidad de contrato mixto, en el supuesto previst os en el ú lt imo 

párrafo del artícu lo 37 de la Ley de Obras Públ icas y Servicios Relacionados 

con las Mismas del Estado de Tabasco. 

Artículo 3. La aplicación de los presentes Lineamientos tiene como 

fina lidad brindar certeza jurídica en la contratación de proyectos 

integrales en modalidad m ixta; establecer criterios cla ros y homogéneos 

para la transición de precio alzado a precio unitario; forta lecer el control 

técnico, presupuesta! y jurídico de las obras públ icas; prevenir 

interpretaciones discrecionales en la aplicación del artículo 37 de la Ley de 

Obras Públ icas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de 

Tabasco; así como garantizar la transparencia, eficiencia y correcta 

aplicación de los recursos públicos. 

Artículo 4. Para los efectos de los presentes Lineamientos, sin perjuicio 

que se mencionen en plural o singular, se entenderá por: 

l. LOPSMET: Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco vigente. 

11. Proyecto Integral: Conjunto de activ idades que comprenden la 

p laneación, d iseño, elaboración del Proyecto Ejecutivo, 

construcción, equipamiento y, en su caso, puesta en operación de 

una obra pública, conforme a lo p revisto en el artícu lo 3, f racción IV, 

de la LOPSM ET. 

11 1. Contrato Mixto: Instrumento jurídico mediante el cua l se cont rata 

una obra públ ica bajo la combinación de las modalidades de precio 

alzado y precio unitario, de conformidad con lo establecido en la 

LOPSMET y en los presentes Lineamientos. 

IV. Precio Alzado: Modalidad de contratación mediante la cual el 

contrat ista se obliga a ejecutar la obra por un precio fijo y 

det erminado, con base en los alcances establecidos en las bases de 

cont ratación y en el contrato respectivo. 
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supervisión, vigi lancia, control y revisión de los trabajos que estarán 

a cargo de la Residencia de Obra, cuyo su nombramiento deberá 

constar por escrito. 

Artículo 5. Para efectos administrativos, la interpretación de los presentes 

Lineamientos corresponderá a la SOTOP, sin perjuicio de las facultades 

que correspondan a las autoridades competentes en materia de 

fisca lización, control y responsabil idades administrativas. 

En lo no previst o por los present es Lineamientos, y demás disposiciones 

normativas vigentes, se estará a la interpretación que realice el titular de 

la Secret aría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, previa consulta 

a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

Artículo 6. La transición de modalidad de Precio A lzado a Precio Unitario, 

será optada por la SOTOP, en el caso de que se cumpla las condiciones 

siguientes: 

l. Que el Proyecto Integral se encuentre debidamente alineado al Plan 

Estatal de Desarrollo. 

2. Que el Proyecto Integral no cuente con Proyecto Ejecutivo y que no 

se tengan los elementos técn icos suficientes para desarrollar un 

catálogo de conceptos a precio unitario. 

3. Que la SOTOP cuente con los elementos suficientes para poder 

establecer los términos de referencia que permitan evaluar las 

propuestas de los licitantes por actividad a precio alzado. 

4. Que, de acuerdo a la complejidad de la obra o la falta de estudios, 

sea congruente para garant izar las mejores condiciones para el 

estado, que se utilice esta modal idad. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 7. Tratándose de proyectos integrales contratados bajo la 

modalidad de contrato mixto y cuando no se cuente con el Proyecto 

Ejecutivo al momento de la contratación, la transición de modalid ad de 

partidas valoradas a precio alzado para su ejecución a precio unitario 
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deberá sujetarse, en todo moment o, a lo dispuest o en el último párrafo del 

artículo 37 de la LOPSMET, su Reglamento y a los p resentes Lineamientos. 

En este caso, la SOTOP, va lorará las propuestas de los licitantes conforme 

a lo d ispuesto por la LOPSMET y su Reglamento, para actividades a Precio 

A lzado. Una vez emitido el fallo y firmado e l contrato por parte de la SOTOP 

y e l contratista, se p rocederá a la transición de modalidad prevista en la 

LOPSMET, conforme a los presentes Lineamientos. 

Artículo 8. Al realizar este modelo de contratación mixta, la SOTOP, 

encomendará al contratista, la realización de trabajos consistentes en los 

conceptos presentados en las bases de licitación y términos de referencia, 

hasta su total terminación, de conformidad con la propuesta del 

contratista, normas de const rucción vigentes y de cal idad, términos de 

referencia, especificaciones generales y particulares de los t rabajos, planos 

del proyecto, catá logo de conceptos, precios unitarios, programas, 

p resupuesto y demás anexos; los cua les se llevarán a cabo conjuntamente 

mediante una proceso sincrónico, concordante y congruente. 

El contrato deberá det al lar las actividades a precio alzado, las partidas a 

precio unitario, así como aquellas actividades a precio alzado que 

t ransicionaron a precio unitario, con sus respectivos presupuestos 

estimados y p rograma de ejecución respectivo. 

Art ículo 9 .- En e l caso de los conceptos en transición de modalidad, el 

contratista no podrá iniciar los trabajos respectivos hasta en tant o se haya 

autorizado parc ial o tot almente el proyecto ejecutivo y los catá logos de 

conceptos que permitan la ejecución de la obra respectiva bajo la 

modal idad de precio unitario. Las autorizaciones serán otorgadas por la 

SOTOP, mediante escrito, de acuerdo al siguiente procedimiento: 

l. Una vez que el contratista cuente con el Proyecto Ejecutivo 

correspond iente a las actividades que deban ejecutarse de la 

transición de modal idad, deberá presentar a la residencia de obra el 

cat álogo de conceptos respectivo, elaborado conforme a dicho 

Proyecto Ejecutivo, a su p ropuesta técnica y económica, así como a 

las bases de licitación, términos de referencia y en e l contrato. 
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2. El residente de obra contará con un plazo de veinte (20) días 

naturales para emitir sus observaciones respecto del catálogo de 

conceptos correspondiente, dichos catálogos deberán estar 

numerados de manera consecutiva atendiendo al orden de su 

presentación a la SOTOP. En caso de que la SOTOP no tenga 

observaciones respecto del catá logo de conceptos correspondiente, 

emitirá su autorización por escrito. El catálogo de conceptos 

aprobado y la autorización de la SOTOP, formarán parte integrante 

de los instrumentas jurídicos correspondientes y se agregarán como 

anexos con la numeración correspondiente al citado catálogo de 

conceptos a precio unitario. 

3. En caso de que el residente de obra, emita comentarios al catálogo 

de conceptos correspondiente, el contratista contará con un plazo 

de quince (15) días naturales para realizar las modificaciones 

correspondientes; o, en su caso, para objetarlas en virtud de 

ajustarse a su propuesta o acordar con la SOTOP los ajustes 

correspondientes. Para estos efectos, se llevará a cabo una mesa de 

trabajo en un p lazo no mayor a quince (15) días naturales a partir de 

que el contratista haya recibido los comentarios del residente de 

obra al catálogo de conceptos correspondiente. 

4. Una vez que sea aprobado el catálogo de conceptos de que se trate, 

e integrado el mismo con la autorización correspondiente de la 

SOTOP y que hayan sido considerados como anexos del contrato 

mediante convenio, no estarán sujetos a aprobaciones adicionales, y 

serán obligatorios para la SOTOP y el contratista, por lo que por 

ningún motivo podrán ejecutarse bajo la modalidad de precio 

alzado 

S. Habiendo sido autorizados y formalizados mediante convenio, cada 

uno de los catálogos de conceptos que se integren al contrato como 

parte integrante del mismo, tendrán el tratamiento, en todos 

sentidos, de una obra bajo la modalidad de precios unitarios, 

sujetándose a las disposiciones aplicables en materia de medición, 

estimación, ajuste de costos y pago previstas de la LOPSMET, su 

Reglamento, el contrato y los convenios correspondientes. 
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En ningún caso podrán iniciarse los trabajos bajo la modalidad de precio 

unitario sin que el catálogo de conceptos correspondiente haya sido 

autorizado por la SOTOP, conforme al p rocedimiento establecido en los 

presentes Lineamientos. 

Los trabajos considerados a precio unitario, que no formen parte de la 

transición de modal idad, podrán iniciar una vez definida la parte 

correspondiente del Proyecto Ejecutivo y el programa de ejecución 

definitivo. 

Artículo 10. Cuando la aplicación del p rocedim iento de revisión y 

autorización de los catálogos de conceptos genere retrasos imputables al 

proceso administrativo a cargo de la SOTOP, deberá prorrogarse, en igual 

plazo, la fecha originalmente pactada para la conclusión de los trabajos, lo 

cua l deberá constar por escrito en el instrumento jurídico correspondiente 

conforme a la LOPSM ET. 

Artículo 11.- Para la transición de modalidad de cada Act ividad a Precio 

Alzado a Partidas de Conceptos de Precios Unitarios, el contratista 

presentará sus propios financiamientos e indirectos los cuales va lidará la 

SOTOP, respetándose siempre la Uti lidad Propuesta durante la vigencia 

del contrato. 

A l actualizar las actividades respectivas a partidas con base en p recios 

unitarios, se deberá establecer un lrmite de variación al alza de hasta el 

25%, (veinticinco por ciento), respecto a la p ropuesta del contratista por 

actividad a precio alzado. 

El Residente de Obra deberá prever que el monto tota l del Proyecto 

Integral se mantenga dentro del p resupuesto contratado y la SOTOP 

emita la conformidad respectiva. 

únicamente cuando medien causas plenamente fundadas o de fuerza 

mayor, e l residente se podrá autorizar un incremento superior al 25% 

(veinticinco por cient o). 

Cuando derivado de la transición de actividad a Precio A lzado a partida a 

Precio Unitario, la variación del presupuesto sea a la baja, este recurso será 

considerado una economía, que servirá para cubrir las alzas autorizadas de 
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otras actual izaciones o actividades, o en su defecto, para autorizar obras 

complementarias adicionales dentro del mismo Proyecto Integral. 

El contratista deberá presentar la parte correspondiente del Proyecto 

Ejecutivo de cada actividad para su va lidación individualmente, a efectos 

de iniciar los trabajos de cada Ingeniería que vayan acorde con el 

p rograma de ejecución presentado, llevando una congruencia de los 

trabajos que se iniciarán de acuerdo al proceso constructivo. 

En caso debidamente justificado en que el Proyecto Integral una vez 

autorizado el Proyecto Ejecutivo, no pueda ajustarse al presupuesto 

establecido, la SOTOP realizará la gestión correspondiente para la 

ampliación presupuesta! y, en caso de ser denegada, se encomendará al 

cont rat ista el ajuste correspondiente. 

A l cierre y autorización final del Proyecto Ejecutivo, la SOTOP determinará 

si es necesario un convenio de monto y/o p lazo para respaldar lo validado 

en dicho proyecto. 

Artículo 12. Tratándose de obras en transición de modalidad, los 

presupuestos serán considerados de carácter referencial y deberán 

ajustarse, para efectos de pago, conforme a los precios unitarios q ue 

resulten del Proyecto Ejecutivo autorizado, en términos de la normatividad 

apl icable. 

Las Actividades a Precio Alzado y Partidas a Precio Unitario, que no sean 

parte de la transición de modalidad, se sujetarán a lo dispuesto para cada 

uno de los casos a lo establecido en la LOPSMET y su Reg lamento. 

Artículo 13. Para efect os de medición y pago, los trabajos ejecutados bajo 

la modalidad de contrato mixto deberán desarrollarse de manera 

sincrónica, congruente y complementaria entre las actividades va loradas 

a Precio A lzado y aquellas ejecutadas a Precios Unitarios, conforme al 

programa de ejecución autorizado y a los instrumentos jurfdicos que 

integren el contrato. 

Artículo 14. Cuando la Secretaría solicite el incremento o d isminución de 

los alcances de las partidas que se encuentren en transición de modalidad, 
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el contratista deberá elaborar y presentar el catálogo de conceptos a 

Precio Unitario correspondiente a dichas modificaciones. 

Las modificaciones a que se refiere el párrafo anterior deberán 

forma lizarse mediante el convenio respectivo, incluyendo los ajustes al 

presupuesto del contrato, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Artículo 15. En el caso de los conceptos a precio unitario, el contratista se 

ajustará a el programa de ejecución detallado y definitivo de los trabajos 

conforme al Proyecto Ejecutivo, que considere todos y cada uno de los 

conceptos que integran la propuesta, habiendo utilizado preferentemente 

redes de actividades con ruta crrtica o diagramas de barras, el cual 

previamente deberá ser acordado por ambas partes. 

Artículo 16.- En razón de la complejidad de la obra y para la atención y 

resolución de discrepancias, exclusivamente sobre problemas específicos 

de carácter técnico o administrativo que se presenten durante la ejecución 

de los trabajos y que no constituyan un procedimiento de conciliación, el 

contratista podrá sol icitar por escrito la celebración de una reunión de 

trabajo técnica. 

Recibida la solicitud, la SOTOP deberá señalar fecha para la celebración de 

dicha reunión dentro de un plazo máximo de diez días naturales, 
contados a partir de la recepción de la solicitud. 

La reunión de trabajo técnica se llevará a cabo con la intervención de la 

Residencia de Obra y tendrá por objeto analizar y resolver la discrepancia 

p lanteada, sin que su desarrollo implique la instauración de una audiencia 

de conciliación ni de procedimiento administrativo alguno. 

La determinación que adopte la Residencia de Obra deberá constar por 

escrito en la bitácora de obra o, en su caso, en constancia administrativa, y 

será obligatoria para las partes para la continuación de los trabajos. 

Artículo 17.- Para efectos de otorgar la autorización del catálogo de 

conceptos en transición de modalidad, el Residente de Obra deberá 

considerar: 
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